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OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Gestión Medioambiental
Jardín Botánico
Córdoba

Núm. 2.827/2019

AGENCIA PÚBLICA ADMINISTRATIVA LOCAL

“INSTITUTO MUNICIPAL DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL

REAL JARDÍN BOTÁNICO DE CÓRDOBA (IMGEMA)”

Por Resolución Nº 353/2019 de fecha 09/08/2019 de la Presi-

dencia de la Agencia Pública Administrativa Local “Instituto Muni-

cipal de Gestión Medioambiental Jardín Botánico de Córdoba”

(IMGEMA), y en virtud de las competencias establecidas en el ar-

tículo 13 de sus Estatutos, se publican las Bases por las que se

ha de regir el proceso de selección de la Gerencia del IMGEMA,

cuyo texto se inserta a continuación.

Córdoba, 9 de agosto de 2019. La Presidenta del IMGEMA (PD

5210, de 18 de junio de 2019) La Tte. de Alcalde Delegada de

Promoción y Juventud (P.S. Dto. Nº 6357, de 8 de agosto de

2019).

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE SE-

LECCIÓN DE GERENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE GES-

TIÓN MEDIOAMBIENTAL (IMGEMA), “JARDÍN BOTÁNICO DE

CÓRDOBA”

1. Objeto

El objeto de la presente convocatoria es establecer el procedi-

miento para seleccionar la persona que será nombrada por la

Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Córdoba como Ge-

rente del Instituto Municipal de Gestión Medioambiental de Córdo-

ba, en adelante IMGEMA con arreglo a lo establecido en el art.16

de sus Estatutos, debiendo este procedimiento garantizar la publi-

cidad y con criterios de capacidad e idoneidad para el puesto. La

persona designada suscribirá contrato laboral de alta dirección en

las condiciones establecidas en el modelo de contrato tipo de per-

sonal de alta dirección que la Junta de Gobierno Local en sesión

de 27 de diciembre de 2014 aprobó en cumplimiento de la D.A.

12ª de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local en la redacción dada por la Ley 27/2013 de 27 de

diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administra-

ción Local.

2. Características del puesto

-Denominación: Gerencia del IMGEMA.

-Régimen: Contrato laboral de alta dirección.

-Duración: Dos años prorrogables anualmente sin perjuicio de

que puede ser cesado en cualquier momento libremente por la

Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Córdoba.

-Retribuciones: 50.000 euros brutos anuales desglosados en:

Retribuciones Básicas (RB): 36.231,89 €, anuales.

Complemento de Puesto (CP): 5.072,46 €, anuales.

Complemento Variable (CV): 8.695,65 €, anuales.

Estas retribuciones podrán ser modificadas con arreglo a los

Acuerdos adoptados por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba sobre retribuciones de órganos directivos.

-Localización del puesto Avenida de Linneo s/n. (Jardín Botáni-

co)

3. Funciones

La persona seleccionada prestará sus servicios como Gerente

del IMGEMA asumiendo la dirección y coordinación de los distin-

tos departamentos, servicios o unidades de la Agencia en base a

los acuerdos y directrices establecidas en el marco de sus atribu-

ciones por el Consejo Rector y la Presidencia del IMGEMA. La

Gerencia tiene la condición de órgano directivo ejecutivo y a los

efectos del art. 85 bis) 1.b) LBRL tendrá la condición de máximo

órgano de dirección.

Sus funciones conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de sus

Estatutos son las siguientes:

1ª. Ejecutar los acuerdos del Consejo Rector y los mandatos de

su Presidencia.

2ª. Elevar a la Presidencia las propuestas que tengan que ser

sometidas a la aprobación o conocimiento del Consejo Rector.

3ª. Ejercer la jefatura del personal, organizando, dirigiendo y

distribuyendo el trabajo, e imponiendo las sanciones disciplina-

rias que proceda, excepto la del despido del personal propio, re-

servada al Consejo Rector, y del personal municipal adscrito, que

corresponde a la Junta de Gobierno Local.

4ª. Dirigir, organizar y vigilar todos los servicios y dependen-

cias de la Agencia, velando por el mantenimiento y conservación

de las instalaciones de edificios.

5ª. Firmar la correspondencia y documentos de trámite.

6ª. Proponer al Consejo las normas de gestión de las instala-

ciones adscritas a la Agencia, así como la propuesta de estableci-

miento de los precios de acceso a las mismas.

7ª. Asistir a las sesiones del Consejo, con voz aunque sin voto.

8ª. Las demás que la Presidencia o el Consejo Rector le enco-

miende o delegue.

Asimismo le corresponden las funciones de órgano de contrata-

ción en aquellos contratos que se tramiten por el procedimiento

de contrato menor y cuya cuantía sea inferior a la establecida pa-

ra dicha modalidad de contratos por la legislación de contratos del

sector público, en los términos establecidos en el acuerdo de De-

legación de la Junta de Gobierno Local, en esta materia, para el

personal directivo del ayuntamiento.

A las sesiones del Consejo Rector del IMGEMA podrá asistir

con voz pero sin voto la persona titular de la Gerencia.

4. Requisitos

De acuerdo con el artículo 16 de los Estatutos del IMGEMA la

persona titular de la Gerencia deberá ser un funcionario de carre-

ra o personal laboral de las Administraciones Públicas o un profe-

sional del sector privado, titulado superior en ambos casos, y con

más de cinco años de ejercicio profesional en el segundo caso,

mediante un procedimiento que garantice la publicidad y con cri-

terios de capacidad e idoneidad para el puesto.

Es de aplicación al desempeño de sus funciones la responsabi-

lidad profesional, personal y directa por la gestión desarrollada,

así como la sujeción al control y evaluación por el órgano del

Ayuntamiento de Córdoba al que esté adscrito el Organismo, y

sin perjuicio de los controles establecidos por la normativa regula-

dora de las Haciendas Locales.

Los candidatos al puesto de Gerente deberán cumplir los si-

guientes requisitos:

a) Ser un funcionario de carrera o personal laboral de las Admi-

nistraciones Públicas o un profesional del sector privado, titulado

superior en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio

profesional en el segundo caso.

b) Tener la nacionalidad española o estar en alguno de los su-

puestos previstos en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-
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reas.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público

5. Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes para participar en la convocatoria se ajustarán

al modelo que se adjunta a las presentes Bases como Anexo 1.

Las solicitudes deben dirigirse a la Sra. Presidenta del IMGE-

MA y se presentarán en el Registro General de IMGEMA Aveni-

da de Linneo s/n. (Jardín Botánico), de Córdoba, de lunes a vier-

nes, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

También pueden presentarse en cualquiera de las demás for-

mas previstas en la normativa sobre procedimiento administrativo

común.

El plazo de presentación de solicitudes es de diez días hábiles

a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocato-

ria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En el caso de que la solicitud no reúna los requisitos exigidos

en las Bases de la convocatoria, se requerirá a los interesados

para que en el plazo de cinco días naturales subsanen las faltas o

acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que si

no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su petición, previa

resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en la

normativa del Procedimiento Administrativo Común.

6. Documentos e informaciones que deben de acompañarse a

la solicitud

Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documen-

tación, en castellano:

a) Curriculum vitae pormenorizado, y toda la documentación

que acredite de modo fehaciente la titulación académica, forma-

ción, experiencia y meritos alegados. La documentación se pre-

sentará inicialmente mediante copia, responsabilizándose la per-

sona solicitante de la veracidad de los datos aportados, sin perjui-

cio que la persona seleccionada deba presentar los documentos

originales antes de la adopción de acuerdo por la Junta de Go-

bierno Local.

b) Informe de vida laboral.

7. Proceso de selección

Para la valoración de las candidaturas se atenderá a los crite-

rios de capacidad e idoneidad para el puesto de la persona candi-

data que serán apreciados discrecionalmente por el órgano com-

petente para realizar el nombramiento.

La Sra. Presidenta del IMGEMA recabará el informe del área

del Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de

Córdoba, el cual, a la vista de la documentación presentada,

apreciará motivadamente la capacidad e idoneidad para el pues-

to de las personas candidatas teniendo en cuenta los siguientes

criterios:

1. Las Titulaciones Académicas de que esté en posesión el so-

licitante.

2. La formación específica relacionada con las funciones a de-

sempeñar.

3. La experiencia profesional en el desempeño de funciones de

gestión y dirección en entidades públicas o empresas privadas.

La Presidencia del IMGEMA, en base al referido Informe, eleva-

rá a la Junta de Gobierno Local la correspondiente propuesta so-

bre la capacidad e idoneidad de los candidatos para el desempe-

ño del puesto de Gerente.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Córdoba reali-

zará el nombramiento, debiendo la persona nombrada para el

puesto de Gerente suscribir con el IMGEMA el contrato laboral de

personal de alta dirección en las condiciones que han sido esta-

blecidas por el Acuerdo de pleno.

8. Recursos

Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba. No obstante, los interesados podrán interponer cua-

lesquiera otros recursos si lo estiman pertinente.

Córdoba, 9 de Agosto de 2019. Firmado electrónicamente por

la Teniente-Alcalde Delegada de Juventud, Promoción, María An-

tonia Aguilar Rider.
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ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD

D./Dª. N.I.F.

DOMICILIO: (Tipo de la vía, dirección, número, bloque, portal, escalera, piso,
puerta)

TELÉFONO

LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL

CORREO/S ELECTRÓNICO

EXPONE:

Primero. Que ha tenido conocimiento de la convocatoria del proceso de selección para el puesto de
Gerente del Instituto Municipal de Gestión Medio Ambiental Jardín Botánico de Córdoba (IMGEMA)
publicado en el B.O.P de Córdoba de fecha         /      /2019.

Segundo. Que reuniendo los requisitos exigidos para el desempeño del puesto y teniendo interés en
aspirar al mismo en las condiciones ofertadas es por lo que SOLICITA  ser admitido en la convocatoria
para el puesto de Gerente del Instituto Municipal de Gestión Medio Ambiental Jardín Botánico de
Córdoba (IMGEMA), declarando que son ciertos los datos que se incorporan en los documentos anexos
a esta solicitud y se está en disposición de acreditar su veracidad en cualquier momento que sea
requerido/a para ello y en todo caso antes del nombramiento, acompañando a la presente solicitud la
siguiente documentación:

1. Curriculum  vitae pormenorizado,  y  toda  la  documentación  que  acredita  la
titulación académica, formación, experiencia y demás méritos de los que se
dispone conforme a las bases reguladoras del proceso de selección. 

2. Informe de vida laboral.
En _________, a ___ de ___________ de  2019

Fdo: ____________________________________

SRA.  PRESIDENTA  DEL  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  GESTIÓN  MEDIOAMBIENTAL  (IMGEMA),
“JARDÍN BOTÁNICO DE CÓRDOBA”.
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